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Los que tengan licencia de tipo E, ante b u Jefe de Unidad o 

Dependencia.
Los que tengan licencia de tipo A, ante el Ministro de Asuntos 

Exteriores o persona en quien delegue. ■ . •
Loe que tengan licencias de tipos B, C y D, ante la Guardia 

Civil. .
Se hará constar la revista en la guía de pertenencia de cada 

arma, con la fecha, firma y sello de quien la haya revistado.
Los poseedores de licencias concedidas por razón de cargo ne

cesitarán para pasar la revista un certificado de la Autoridad que 
se lo haya conferido, haciendo constar que sigue desempeñán
dolo en l.° de abril del año de que se trate.

Durante el mes de mayo se enviarán relaciones de las armas 
revistadas:

Las de Tipo E, a sus Autoridades jurisdiccionales para hacer 
las anotaciones en los expedientes de armas.

Las demás, al Registro Central de Guias de la Dirección Gene
ral de Seguridad. - ■

, Para la revista será condición indispensable la presentación 
del arma, pudiendo en caso de enfermedad autorizarse por escrito 
a otra persona para el acto. ■ , .

Las Autoridades, Jerarquías y Mandos de categoría provincial 
o superior podrán autorizar por escrito a un subordinado para que 
presente el arma con su guía para ser revistada.

En las guias se hará constar la penalidad impuesta por no 
haber pasado revista a su tiempo, uniendo a ella copia visada por 
la Guardia Civil del. documento déla Autoridad qué impuso la 
sanción. .

Las escopetas y armas de calibre inferior a 6,35 milímetros, 
pasarán revista en la misma forma que las demás.

ENAJENACIÓN
Art. 9.° Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar 

por ningún concento a poder de otro que no sea el titular de la 
guia de pertenencia, salvo en el caso previsto en el artículo 32.

Cuando el interesado tenga licencia de armas por razones de 
su cargo o cometido, al cesar en éste, deberá hacer entrega del 
arma en cualquier puesto de la Guardia Civil o Parque de Artille
ría, en donde podrá ser vendida por el interesado a personas pro
vistas de licencia y con las mismas formalidades que nueva.

Pasado un plazo de seis meses si no la hubiese vendido se ena
jenará entregándose su importe al interesado.

En caso de fallecimiento deberán entregarse por los herederos 
las armas, las cuales quedarán en el Parque de Artillería durante
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Las leyes obligarán on la Península, í*l&« Adyacentos, üa
y territorios de Africa sujetos a la leyislaetón peninsular, a ios 50 
días de la promulgación, el en ella no fie diapuRfera otra So 
entiende hecha su promulgnc'ÓB el día en tertets" 
de la Ley el B. 0. dei E.

Las leyes, órdeno» y ^uncios quose manden publicar en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a Jos editores de los mencionados ¿erlo- 
dieos (E. O. ic 6 Abril ¿e

to de 1924 para el caso de 
e Archivero, habiendo esta 
rtículo el plazo máximo de 
la clasificación y cataioga- 
entos, de cuyo inventario y

ales se remitiría una copia 
r civil de la provincia para 
1 la Diputación Provincial, 
pues existir, en las Diputa 
cíales inventarios completos 
rchivos locales, si el precep- 
do hubiese sido cumplido en 
, por lo q ue se precisa adop 
iones oportunas para ello,

ués de los daños o destruc- 
archivos públicos con moti- 

ra de liberación.
s previsiones que interesa 
dera esta Dirección General,
ental, la simplificación en el 
uir, encargando de ello al 
Estudios de Administración 
o-propi© do Hwestigaeién 
, al que uo puede ser'iudife 
nido de los archivos de las

s locales.
uencia, Esta Dirección Ge-

ción de estas normas, proponiendo a esta 
Dirección General las previsiones que 
estime convenientes y formulando, cuan
do haya recibido el material preciso para 
ello, un catálogo de documentación de los 
Archivos locales de España con la aiste 
manca que estime adecuada.

6.° El Instituto de Estudios de Admi 
nistración Local podrá interesar de las 
Corporaciones provinciales y municipales 
cuantos informes, aclaraciones, etcétera, 
estime preciaos.

A finalidades estadísticas el Instituto 
recibirá de las Corporaciones locales, por 
el intermedio de las Jefaturas provincia 
les de Administración Local, datos sobre 
la forma de dotación personal de los Ar
chivos locales discriminando los que tu
vieran al frente funcionarios especiales y 
los que fueran un servicio del propio Se
cretario. .

Una vez en posesión de tales datos y

facilitándose de consuno la labor de los" 
interesados, la de las Corporaciones al in
formar y la de este Centro directivo al re
solver.

En su virtud, esta Dirección General, 
de conformidad con las normas estableci
das en la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
Orden de este Ministerio de 4 de diciem
bre siguiente y demas disposiciones apli
cables, ha dispuesto:

l.° A partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial del Estado se 
tiene por convocado concurso para la 
provisión en propiedad de las plazas va
cantes de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, que figuran 
en la relación inserta al final de esta con
vocatoria.

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en este concurso los que, figurando inclui
dos en el Escalafón de Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría

toda clase de pistolas y revólveres que no estén
expresamente prohibidos.
Armas largas rayadas para guardería:

Comprende toda clase de armas de cañón estriado, tales como 
riíles, tercerolas, carabinas, etc., empleadas en loa servicios de 
guardería.

los mismos.
Entre las facultades atribuidas por la 

Ley provincial al Secretario de la Dipu 
tación, figura, en el apartado séptimo del 
artículo 137, la de custodiar y ordenar el 
Archivo provincial, salvo cuando existie
se funcionario técnico especialmente en
cargado de ello.

La misma obligación tiene impuesta el 
Secretario del Ayuntamiento por el artí
culo quinto del Reglamento del Cuerpo

os e esta 
viucia en

s Gobernadores civiles se 
s Corporaciones municipa- 
irovmcia, por conducto del 
)1AL respectivo, a fin de que 
de dos meses procedan al 
de lo previsto en el artículo 

eglameuto de Secretarios, 
s y empleados municipales 

23 de agosto de 1924, remi- 
jntario puesto al día, de sus 
los términos y con los requi- 
0 Reglamento señtla. 
limieuto de este precepto en 
rido será puesto en conoci 
ta Dirección General a los 
rocedan.

Diputaciones provinciales 
clasificación de tales inven- 
ipales, con la debida inde 
entro de los Archivos pro- 
dcándolos a su vez, en fiche 
materias.
te fichero unificado se remi 
■ral ai Instituto de Estudios 
ación Local para su integra- 
Oficina de Documentación 
mo, quedando obligadas las 
a remitir cada año las adi- 

spondientes.
emisión deberá realizarse en 
res meaes a partir de la pre- 
r y en el siguiente modelo 

ficha:
blanca, tamaño veinte por 

icaciones minimas; Muuicipo, 
ocumeuto; materia a que se 
a que corresponde.
Diputacionea provinciales 

in sus archivos provinciales 
siempre la individualidad 

hivo local, pudiendo trasladar 
clase, a la capital de la pro 
calidad de depósito y con el

beneplácito da las Corporaciones munici
pales respectivas, en la parte que tuvie
ren de históricos, para procurarles un 
acondicionamiento más perfecto y facili
tar su examen al mayor numero posible 
de estudiosos.

5.° El Instituto de Estudios de Admi
nistración Local adoptará las medidas 
oportunas para la más perfecta implanta-

raciones locales, el Instituto de Estudios 
de Administración Local estudiará las 
posibilidades de organización de cursillos 
para Secretarios y funcionarios especiales 
encargados de los archivos de las Corpo
raciones locales para la difusión de las 
más interesantes manifestaciones de la 
riqueza documental, base de catálogo de 
que anteriormente se hizo mención, inte
resándose la cooperación, al efecto, de los 
distintos Centros de Investigación local 
que existen en Españi y del Instituto Na
cional del Libro Español para tales estu
dios de perfeccionamiento.»

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones provincial y 
municipales de esta provincia, que daián 
cumplimiento a cuanto se ordena en la 
Circular trascrita.

Palma, 15 de febrero de 1945.
El Gobernador

Ma n u e l  Vé g l is o n

tioietin Uflclai dei Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local 
Convocando concurso para proveer en 

propiedad las plazas vacantes de Se 
creíanos de Administración Local de 
primera categoría.
Las vacantes de Secretarías de Admi

nistración Local de primera categoría que 
resultaron desiertas en el concurso ante 
rior, sumadas a las que posteriormente se 
han producido, a consecuencia unas de 
los desplazamientos verificados por los 
funcionarios que obtuvieron nombramien
to, otras por la no posesión dentro del 
plazo reglamentario de parte de ese mis
mo personal nombrado, y otras a causa 
de jubilaciones, defunciones, etc., consti
tuyen en la actualidad un numero impor 
taute que aconseja la celebración de nue
vo concurso.

La experiencia de loa anteriores invi
ta a sustituir las copias de la documenta 
ción original que a cada concúrsame se 
exigía por ficha comprensiva de todos y 
cada uno de los extremos esenciales que 
en tai documentación se consignan, con 
lo que se da sencillez ai procedimiento,

pubiicado en suplemento al Boletín Oficial 
del Estado número 112, de 21 de abril de 
1944, uo hayan sido objeto de sanción que 
Heve aparejada la expulsión del Cuerpo.

Igualmente podrán concurrir al pre
sente concurso los Secretarios de primera 
categoría que adquirieron capacidad le
gal para pertenecer al Cuerpo, en virtud 
de disposiciones dictadas al amparo del 
Régimen especial de Cataluña siempre 
que reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo primero, apartado a) del Decreto 
ae 16 de octubre de 1941.

Asimismo aquellos que por tener com
pleta su documentación se declararon del 
unitivamente admitidos al cursillo orga
nizado por el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local en el Boletín Oficial del 
Estado de 27 enero y 11 febrero del año 
en curso, siempre que aprueben el mismo.

3 .° Cada concursante podrá optar li
bremente a una o varias plazas, expre- 
aaudo, en este último caso, el orden de 
preferencia entre las mismas.

4 .° Para tomar parteen el concurso 
habrá de formularse instancia (cuyo mo
delo se inserta), dirigida al Director ge
neral de Administración Local en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. En ella se numeraran las plazas 
vacantes que se soliciten, por el orden de 
preferencia con que se deseen, y se rese
ñaran, tanto los uocumemos que se acom 
pañen a la misma como aquellos otros de 
los comprendidos en el apartado b) del 
articulo siguiente, que dejan de aportarse 
por haber sido presentados en anteriores 
concursos, o para justificar servicios asig
nados en el escalafón definitivo.

5 .° Será indispensable acompañar a 
la solicitud la documentación siguiente:

a) Ficha en cartulina conforme al 
modelo que asimismo se inserta y de su 
mismo tamaño, un numero igual al de va
cantes solicitadas. Se expresarán todos 
ios latos que ea el muidlo se piden. Cual
quier omisión o inexactitud en los mismos 
será objeto de sanción, y aun podra mo
tivar la exclusión del concurso, con la 
pérdida de derechos.

b) Documentos originales, competen
temente expedidos y legítimamente au 
tomados, que acrediten loi datos de la 
ficha, referentes a edad y naturaleza 
(certificación de nacimiento), depuración,

M.C.D. 2022
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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIKECCiÓN GENERAL DE SANIDAD
Anulando el concurso anunciado por Or

den de fecha 6 de los corrientes, por 
haberse observado errores, y anun
ciando nueva convocatoria para la 
provisión en propiedad de plazisde 
Mé licos Tocólogos vacantes en Muni
cipios con censo de 12.000 hibitautes 

• leíante.
H¡*bic.4XÍÓ'»u qb^er vado’*' e’TO»- en e1 1 

eoscuiso nnnuceado JíU fecha 6 ■ 
«•"L «< 'í*n, .pula- P-’"^ * ' kJ .
plaz as de "Sí6 Jicos *>#. ’
Municipios con censo de 12.010 hwftiíu.' 
Les en adelanh?, queda anulado «i referido 
concurso, h ■ indosa nueva eouvo Mtor ia 
por la presente Orlen para la provisión 
en propiedad de las plazas de referencia 
en la piguiente forma:

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 26 de enero último, 
se anuncia concurso de antigüedad para 
proveer en propiedad plazas de Mélicos 
Tocólogos vacantes en Municipios con 
censo de 12.000 habitantes en adelante, 
que figuran en relación que a continua
ción se inserta, cuya provisión tendrá 
lugar con arreglo a las siguientes ñor 
mas:

1 ,a Podrán tomar parte en el concurso 
los Médicos que acrediten haber dese.n 
peñido plazas de esta especialidad en 
propiedad en Municipios de 10.000 habí 
tantee en adelante, adquiridos mediante 
oposición o concurso anunciado, cuando 
menos, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia respectiva.

2.a L ts instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se dirigirán a la 
Dirección General de Sanidad, Sección 
novena, acompañad ts de la documenta
ción complementaria, dentro del plazo de 
cuarenta dias hábiles, a partir de la fecha 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Esta 
do y horas de cinco a ocho de l * tarde.

Con la instancia deberá acompañarse 
la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, lAgaliztda 
si no pertenece el interesado ál distrito 
de Madrid. *

b) Certificación de penales. "
c) Certificación facultativa que acre 

dite aptitud física necesaria pira el ejer
cicio del cargo, expedida con aiitelación, 
que no podrá exceder de quince dias en 
la fecha de su presentación pary la debida 
eficacia de la misma.

d) Declaración jurada en Lúe conste 
el resultado de la depuracio político 
social', con arreglo a la Lef de 10 de 
febrero de 1939, expresando, ¿demás, que 
no han sido expulsados de niugÚQ Cuerpo 
por resolución de un Tribual. Los que 
hubieren sido juzg idos pof los Tribunales 
ordinarios de justicia, Especial de Repre 
sióu de la Masonería o por Tribunal Mili
tar presentarán asimismo testimonio auto
rizado de la sentencia.

e) Certificación de servicios prestados 
ropiedad en plaza o plazas de Médico 
logo de Municipio de censo no infe

rior á 10.090 habitantes, en la cual ha de 
constar la fecha da nombramiento, toma 
de posesión, formi de provisión de la 
plaza (oposición o concurso) y que conti 
nú i el interes ido aetu límente, expresan
do, en otro caso, la causa y fecha del 
cese.

Quedan exceptuados de presentarla 
declaración jurada (apartado d) los com
prendidos en las Ordenes de la Presiden 
cía del Gobierno de 8 y 12 de junio de 
1940, cuyo extremo huí de hacer constar 
a estos efsetos.

Con la instancia deberán presentar 
relación nominal duplicada de todos los 
documentos que acompañen, abonando en

A pesetas, y no se admitirá ningua deeu 
meóto rei^cíQftado Con el cou^irao u*u

V * '14 Vlk -vV» -wAtw-v
los que se Dallen afectados por cnab.uieru 
de las circunstancias siguientes:

A) Los que íengau prohibición de so
licitar carg )8 vacantes en virtud de san
ción impuesta por resolución deexpedien 
te o se encuentren inhabilitados para el 
ejercicio de cargos públicos por sentencia 
firme de un Tribunal, así como los expul
sados de cualquier Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

B) Los que se encuentren en el pri
mer año de excedencia voluntaria en la 
fecha en que termine el plazo de la con
vocatoria.

C) Los qué perciban haberes pasivos 
del Estado, Provincia o Municipio si no 
manifiestan que renuncian a éstos en caso 
de obtener plaza.

D) Los que excedan de setenta años 
en la fecha de 31 de diciembre actual.

4/ Las plazas comprendidas en el 
concurso serán adjudicadas observando la 
prefereecia que en cada caso correspon
da, agrupándose al efecto los aspirantes 
para la resolución de la convocatoria por 
el orden siguiente:

L—Excedentes voluntarios.
11.—Excedentes forzosos.
IlL—Derecho de consorte.
IV.—Concursantes generales.
Los comprendidos en los grupos segun

do y tercero tendrán derecho de prefe
rencia por el orden expuesto para todas 
las plazis incluidas en la convocatoria.

La excedencia voluntaria sólo confiere 
derecho a la misma plaza que tuviera el 
aspirante ai pisar a esta situación o a 
otra plaza de Médico Tocólogo del propio 
Municipio.

Se reconocerá derechojde consorte a 
aquellos aspirantes que acrediten debida
mente las circunstancias que definen este 
derecho, según la Orden ministerial de 
25 de enero de 1943, para Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

Se considerarán concursantes g meta
les todos los aspirantes que, dentro del 
plazo de la convocatoria, no hayan acre 
ditado debidamente los fun lamentos de 
la preferencia alegada, más todos los que 
no hayan alegado preferencia alguna.

Q leda anulada a lodos los efectos la 
convocatoria anunciada por Orden de 6 
del actual ^Boletin Oficial del Estado del 
día 10), debiendo atenerse en un lodo los 
aspiranies a las normas comprendidas en 

■la presente convocatoria.
Madrid, 22 de diciembre de 1944.—El 

Director general, José A. Palanca.

Relación que se cita
PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntaihiento de Inca. — Dotación 
5.000 pesetas. — Distrito único. — Censo 
14 239 habitantes.

Ayuntamiento de Mahon.—Dotación 
4.000 pesetas. — Disliito único. — ¡Censo 
17.144 habitantes.
(B. O. del E. n.® 361—26 diciembre 1944)

SECCION PROVINCIAL *
Ním. 4113 '

ALCALDIA DE PALMA 
^loa.efectos procedentes, ae haca pú-

I
tiene solicitado autor-zacion para lastAiar 
una fábrica de producto* de perfumaría 
en un local sito en la calle de Pedro Al
cántara Pena del Eneauche de esta ciu 
dad por cuyo motivo y a tenor de lo acor
dado, se concede un plazo de quince días, 
para que los que se crean afectados por 
dicha instalación, puedan formular las 
reclamaciones que estimen del caso con
tra la misma.

Palma de Mallorca a 27 de diciembre 
de 1944.—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

A
Núm. 3810

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extractos de los acuerdos tomados por la 

Com sión Gistora Municipal, durante 
el mes de agosto de 1944.
Sesión de día 4 de agosto de 1944.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron cuentas.
Se aprobaron los extractos de acuer

dos del segundo trimestre.
Se concedieron permisos para obras 

particulares.
Se autorizaron obras ampliación Sala 

Asteria.
Se autorizó modificación ampliaciones 

finca angular C, Miñonas, Veri y Aveni
da José Antonio.

Se acordó señalar condiciones para 
cesión solar Correos

Se acordó señalar canon kiosco perió
dicos Paseo Generalisimo.

Se desestimó petición cambio itinera
rio autobuses Terreno.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Hacienda para inclusión Presupuesto 
1945, oficio señalando cuantía abono 
obras Puente Riera.

Se enteró aprobación proyecto adoqui
nado y alineaciones carretera Andraitx.

Se enteró toma posesión Interventor 
Sr. Busquéis.

Sesión de día 11 de agosto de 1944.
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se designó al Presidente de la Comi

sión de Obras para formar parte Mest 
subasta obras '.construcción lindantes ca
lle Cecilio Metelo y otras.

Se autorizó traslado industria cajas de 
cartón.

Se acordó pago a buena cuenta contra
tista Urbanización C. II. Manacor.

Se acordó pago a buena cuenta 10.000 
ptas. contratista D. B. Ramón.

Se acordó aprobar acta recepción defi
nitiva obras Mercado Plaza P. Garau.

Se denegó reclamación contra fábrica 
suelas de goma.

Se acordó colocación bordillo.
Se acordó demoler casetas Molinar.
Se denegaron traspasos lecherías.
Se concedió plazo a industrial don 

R. Estarellas para ajustarse Ordenanzas 
instalación motores. .

Se concedieron permisos apertura es
tablecimientos.

Se acordó recepción definitiva nicho y 
pago obras.

be -icordó la coastrucción de varios 
. criptas Oratorio.

Se desestimaron peiiciones sobre 
cion pago estancias Clínica Ment

Se acordaron traspasos sepulturas.
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó prestar apoyo a la Comisión 

Organizadora II Feria Muestras.
Se enteró oficio del Sindicato de Arte

sanía agradeciendo premio.
Se acordó incoar expediente a Portero 

Biblioteca D. Juan Vaquer
Se acordó conceder copa para carrera 

caballos en San Jordi.
Se enteró nombramiento definitivo De

positario Don Mouserrate Vich.
Se enteró renuncia cargo Arquitecto 

Municipal D. Gibriel Alomar.
Se acordó pago resultante permuta 

parcelas.
Se acordó contribuir a los festejos be

néficos Hogares ex combatientes.
Sesión de día 18 de agosto de 1944.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó colocación bordillo.
Se acordó enajenación parcela calle 

Cabrera.
Se autorizaron obras ornamentación 

Cine Garí.
Se acordó volviera a la Comisión para 

mejor estudio el número 7 del Orden del 
dia.^

Se acordó instalaciones alumbrado ca 
He Ticiano.

Se acordó ordenar instalación en debi
da forma, motores taller aserrar.

Se concedieron pagís adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó pasara a la Comisión de Ar

bitrios resolución Tribunal Económico Ad
ministrativo sobre supuesta defraudación 
de arbitrios.

Se enteró comunicación Ministerio 
Trabajo sobre personal docente del Ayun
tamiento. . .

Se enteró toma posesión Depositario 
Sr. Vich, dedicándose palabras de elogio 
al cajero accidental Sr. Coll.

Se concedió donativo 500 pesetas a ma
trimonio por parto cuádruple.

Se acordó nombrar Arquitecto Hono
rario a D. Gabriel Alomar.

Sesión de dia 25 de agosto de 1944.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron cuentas.
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Se acordó reingreso Guardia Urbano 
excedente.

Se concedieron permisos obras.
Se acordó nombrar Arquitecto Munici

pal Auxiliar a D. Enrique Juncosa.
Se concedieron permisos obras Ensan

che.
Se desestimó petición sobre recibos 

inquilinato.
Se desestimó petición Club Natación 

Palma sobre arbitrio sociedades.
Se acordó adquisición mangueras para 

Brigada Bomberos.
Se concedió paga adelantada a Fun 

cionario.
Se acordaron declarar de urgencia los 

siguientes asuntos:
Se aprobó cuenta.
Se acordó eoiTtestar Dirección General 

Arquitectura sobre designar Tribunal 
Arquitectos.

Se concedió subvención a Peña Ni- 
colau.

Aprobado por la Comisión Gestora. Asi 
resulta del acta de la Sesión de hoy.

Palma 27 octubre de 1944.—EL Secre
tario, J. Conrado.

Núm. 4108
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

Junta Pericia!.—Señalada por el Ser
vicio de Amillaramiento la nueva cifra 
global de riqueza Rústica y Pecuaria de 
este término municipal, estará de mani
fiesto al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 dias 
de conformidad con la norma 15 de las 
instrucciones de 25 de junio de 1943.

Consell 24 de diciembre de 1944.—El 
Alcalde Presidente, Baltasar Isern.

Núm. 4114
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1945, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como correspon
de, i on arreglo al art. 300: y siguientes 
d Estatuto Municipal vigente. ' w 

í anacor 27 diciembre 1944.—El Al .
íi?, Gumersindo Gil . =

♦** í
Núm. 4119

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO
Rectificada la Ordenanza de Servicios 

del Cementerio Católico Municipal se ex
pone al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días, a partir 
de su inserción del presente en el Boletín 
Provincial.

- * * *
Formado el Padrón de los pobres in

cluidos en la Beneficencia Municipal se 
expone ai público a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince días.

Campos del Puerto a 28 de diciembre 
de 1944.—El Alcalde; D. Obrador.

* >
Núm. 4120

Subasta de Solares del Cementerio Católico 
Municipal

l .° La subasta se efectuará a los 20 
dias de inserción del anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , ante un Tribunal formado 
por el Señor Alcalde, dos Gestores y el 
Secretario del Ayuntamiento, a las 10 
horas en el Salón de Sesiones de la Gasa 
Consistorial.

2 .° Los Sol ires figuran señalados en 
el plano del Cementerio con los números 
1 al 37, lindando con la Vía Santa Basilisa 
y Via San Julián.

3 .° El tipo de subasta por solar se 
fija en 500 pesetas.

4 .° Los licitidores no podrán ser re
matantes de mas de un solar, quedando 
reguladas las condiciones d» los traspasos 
y construcciones por el Reglamento de 
Cementerios Municipal.

5 .* Las proposiciones cubrirán los ti
pos señalados, deberán extenderse en pa
pel de clase 6.a (4‘50) o papel blanco rein
tegrado, se acompañará el resguardo del 
depósito provisional del 5 por 100 del tipo 
señalado en cada solar, se presentarán 
en pliego cerrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los 20 días siguien
tes a la publicación del anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . . .

6 .a Hecha la adjudicación definitiva 
por la Comisión Gestora, los rematantes 
deberán satisfacer el importe del remate 
en el plazo de diez días, siéndoles entre 
gados los títulos correspondientes. ,

l* Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

D.v. mayor de edad, con plena capa 
cidad ‘ jurídica, enterado del pliego de 
condiciones mediante el cual el Ayunta
miento de Campos del Puerto cede por 
subasta varios solares del Cementerio 
Municipal ofrece las siguientes posturas 
a los solares cuya numeración se ex
presa. Solar n.0.... (cantidad en letras).... 
pesetas. Lugar, fecha y firma. .

Campos del Puerto 28 de diciembre de 
1944.—El Alcalde, D. Obrador.

-i r- *.. ♦ *
Núm. 4121

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Térmiuadcs los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el dia de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y df móa docu
mentos reglamentarios; a los efectos de 
su exameü y reniara eion; por un plazo 
de diez diat^a contar de la inserción del 
presente Edicto en el B. O. de la provin
cia, como resultado del señalamiento ve
rificado por la inspección del Tributo.

Lloseta a 29 de diciembre de 1944.— 
El Alcalde accidental, M. Mut.

*

Núm. 4122 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1945, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento por espacio de quince días duran 
te cuyo plazo y quince dí s más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como con espon je, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente.

Buñola, a 29 de diciembre de 1944.—El 
Alcalde, F. Cerda.

* ♦ ♦
Núm. 4106

Don Luis Usera Bugallal» Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia n.e 50,— S. &. limo. Sr. Pre
sidente: D. Enrique F. Alvarez.—Magis
trados: D. Cayetano R. de loa Ríos Don 
F-rt^ri.,^7- ÍC 
la Ciudad de Palma ¿a Mallorca a vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y c u mIf o .

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia los presentes autos 
juicio ordinario de menor cuantía sobre 
reclamación de cantidad, seguidos ante 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Palma número uno por Don Juan Pona 
Salom, mayor de edad, casado, vecino 
de Binisalem, con Don Miguel Ferrer 
Ordinas, mayor de edad, viudo, de la 
propia vecindad, en nombre propio y co
mo representante legal de sus hijos me
nores de edad, Bartolomé, Bárbara, Ma
ría y Gaspar Ferrer Pona, pendientes an
te este Tribunal a virtud de apelación in
terpuesta por el actor representado por 
el Procurador Don Luis Terrasa bajo la 
dirección del Letrado Don Bartolomé 
Bosch; habiéndose personado también la 
parte apelada representada por el Pro
curador Don Lorenzo Mayol y defendida 
por el Letrado Don José Sbert.

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada y

Resultando: Que por el Juez de Pn- 
mera Instancia en dichos autos se dictó 
sentencia cuyo fallo dice: «Que no dando 
lugar a la demanda interpuesta por Don 
Juan Pona Salom, debo absolver y ab
suelvo de aquélla ai demandado Don Mi
guel Ferrer Ordinas, en nombre propio y 
como representante legal de sus hijos 
menores Bartolomé, Bárbara, María y 
Gaspar Ferrer Pons; sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las 
parles».

Resultando: Que contra dicha resolu
ción fué interpuesta por la paite deman
dante apelación, que fué admitida en am
bos efectos, y remitidos los autos a esta 
Superioridad, previa notificación y em
plazamiento de las partes, y personadas 
éstas en tiempo y forma, se tramitó el 
recurso señalándose dia para la vista, la 
que tuvo lugar, después de la suspensión 
acordada enjutos a virtud de causa jus
tificada el día quince del actual, con asis
tencia de la representación y defensa de 
aquéllas; exponiendo los Letrados de am 
bus parles cuanto estimaron procedente 
solicitando el de la apelante la revoca
ción de la sentencia recurrida y el de la 
apelada la confirmación de la misma, 
dándose seguidamente el juicio visto para 
sentencia.

Resultando: Que eu la tramitación de 

esta segunda instancia se han observado 
las prescripciones legales. - .

Siendo ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra

Aceptando y dando substancialmente 
por reproducido los Considerandos de la 
ptopia sentencia apelada y

Considerando: Que por precepto ter 
miuantemeníe del artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en su párrafo úl
timo, la sentencia que se dicie en los jui
cios de menor cuantía que sea confirma 
loria, o que agrave la de Primera Ins 
tancia, deberá contener condena de cos
tas al apelante.

Considerando: Lo prevenido en el ar
tículo 713 de la propia ley de trámite.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia con fecha siete 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, cuyo fallo queda trascrito en el 
primei Resultando de esta resolución ex 
poniéndose al apelante las costas de esta 
segunda instancia, y con certificación li 
teral de esta sentencia y de la tasación 
de costas que se practique y apruebe si 
hubiere lugar a ello, devuélvanse los au
tos originales al Juez inferior para su de
bida ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Enrique F. Alvarez.—Caye
tano R. de los Río s .—Fernando Conde.— 
Luis Rosselló. — Rubricados. — Publica
ción: Leída y publicada ha sido la ante
rior semencia por el Sr. Mag strado Po 
nenie Don Luis Rosselló en Ja audiencia 

. pública del mismo día de su fecha; certi
fico. Palma veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
Usera.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
i Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 

de lo mandado, libro el presente leslimo- 
f nio que firmo eu Palma a veintisiete de 
1 diciembre de mil novecientos cuarenta y 
; cuati o.—L. Usera.

£ ‘Núm. 4110
Don Ignacio Summers Isern. Juez de Ins- 

4 . trucción del Juzgado número uno de 
; Palma de Mallorca.

Por el presente hago saber: Que en 
dichi^Ju^ado a^tramita y^edieute por 

t  reep.tf’a-x'ofiióad p jiLica contra' Antonio 
Ram aVal'és, haciéndose sabor también 

. a todos los que puedan indicar la exis- 
fencia de bienes del Ramis que lo pongan 
en conocimiento del expresado Juzgado 
o ante el de Instrucción o municipal del 
domicilio del declarante los cuales remi- 

¡ tiráu a éste de Instrucción n.° 1 las de- 
1 duraciones directamente el mismo día 
• que las reciban.

Palma de Mallorca veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Ignacio Semmers.—El Secreta- 

¡ rio, M. Pérez Peinado.

Por el presente hago saber: Que en 
dicho Juzgado se sigue expediente por 
responsabilidad política contra M guel 
Roig Riera, haciéndose saber también a 
lodos loe que puedan indicar la existen- । cia de bienes del R >ig que lo pongan eu 
conocimiento del expresado Juzgado o 
ante el de Instrucción o Municipal del 
domicilio del declarante, los cuales remi- 
tiráu a éste de Instrucción n.° 1 lasdecia- 

í raciones directamente el mismo dia que 
■ las reciban.

Palma de Mallorca veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Ignacio Semmers.—El Secreta- 

< rio, M. Pérez Peinado.
i *

Núm. 4111
Por el presente hago saber: Que en 

los expedientes que se instruyeron por 
responsabilidad política contra los que 
luego se nombrarán, recayó auto, que ha 
ganado firmeza, habiendo recobrado la 
libre disposición desús bienes, por virtud 
de dichos expedientes, los siguientes:

Francisco Monterrubio Maceda, Anto
nio Durán Melis, Pedro A. Bauzá^Servera 
y Birtolomó Mayans Salamanca.

Palma veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -Ignacio 
Summers.—El Secretario, M. Pérez Pei
nado.

* *
Núm. 4116

juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Inca.
Ed ic t o .—En los autos de juicio ejecu

tivo que en este Juzgtdo se siguen a ins
tancia de la Entidad «Banca March» de 
D. Juan March Ordmae, contra los here
deros desconocidos de O. Antonio Siquier 
Cautarellas, vecino que fué de La Pue

bla, sobre reclamación de cuatro mil pe 
setas, de principal, importe de la letra de 
cambio presentada, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del protesto, 
treinta y ocho pesetas cincuenta cénti
mos importe de los gastos de éste y eos 
tas, con esta fecha sin previo requeri
miento de pago a los deu lores, por ig io- 
rarse su paradero, se ha trabxdo embargo 
como de la propiedad de los mismos, so
bre una e sa sita en La Puebla, c^ile 
Mayor n.° 44 antes 79 y ios derechos que 
corresponden al D. Antonio Siquier Can- 
tarellas eu la herencia de su madre Ana 
Cautarellas Creapí, y en virtud de lo 
mandado en los expresados autos por el 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, se requiere de pago de la expresada 
suma, intereses legales, gastos de pro 
testo y costas a los deudores antes indi
cados* citándoles de remate por medio 
del presente edicto, que se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que, dentro del término de nueve días 
se personen en los autos por medio de 
Procurador y se opongan a la ejecución 
si les conviniere, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin vol
ver a citarles ni hacerles otras notifica
ciones que las que determine la Ley; pre 
viniéndoles al propio tiempo que las co
pias simples de la demanda v documentos 
presentados obran en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los mismos.

Inca, quince de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro. —El Secre
tario, José Pareja.

* * * 
Num. 4115

JUZGADO MUNICIPAL DE BtNItiALEM
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de ocho días, 
los bienes embargados a den Jaime Va- 
llés Borrás por don Ramón Mulet en mé
ritos de las diligencias de ejecución de 
sentencia recaída en los autos juicio ver
bal seguidos entre dichas partes.

Los bienes objeto de la sub isla son los 
siguientes:

Üí PwetaK
T. de mudora

¿ú; ":i A<Ug-t. ■ UsviTíuMb en. . 12U
2(X) cajas cartón. . 10?
3 Carretillas madera para colo

cación calzado. . 105
1 Mesa desmontable para cor

tar piel. . 70
1 Romana. . 40
5 Sillas madera pintada, asien

to enea. . 15
2 mecedoras madera con asieu 

to tela yute. . 40
1 Fardo recorte corcho peso 

unos 10 Kgs. . 3
2 Estanterías madera de un me

tro alto madera blanca. . 110
1 Mesa taurell. . 100
3 Mesas madera blanca un me

tro largo por medio ancho. . 180
1 Mesa vulgo taurell madera 

blanca tres metros largo por uno 
de ancho y 0'80 alto. . 150

3 cajas madera antiguas, eu
mal estado. . 90

l rollo papel embalage. . 30
1 Colección patronea cartón pa

ra calz ido. . 20
6 sillas madera pintada asiento

enea. . 18
1 caja tacones tanques madera. 50

¡Total. . 1.241

Para el remate de la sub esta se ha se-
j ñalado el día veinte y siete de enero del 

próximo año 1945 y hora dieciseis, en la 
sala de Audiencia de este Juzgado y se 
efectuaren un sólo lote.

Los Imitadores deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del total 
avalúo.

No sej admitirán posturas q le no cu
bran las aos terceras paites del mismo.

Los birles estarán de m iniíiesto en el 
domicilio ijtil demandado calle de San Se
bastián delhsta villa, des le tres días an
tes del seililado para la subista, y du
rante las huras hábiles.

Binisalem a diez de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez, 
Gaspar Valla. —El Secretario, José Pons.

PALMA. —EflOUELA-TlPOGRÁFIOA
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